
 

Madrid, a 25 de febrero de 2019 

 

Única Real-Estate SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o “Única”), en virtud de lo previsto en el artículo 

17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto 

refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 

23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado 

Alternativo Bursátil ("MAB"), por medio de la presente pone en su conocimiento la siguiente 

información:  

1. Informe de auditoría independiente correspondiente a las Cuentas Anuales Individuales 

del ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2018. 

2. Cuentas Anuales Individuales e Informe de Gestión correspondientes al ejercicio 

finalizado a 31 de diciembre de 2018. 

3. Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los que 

cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado. 

Adicionalmente, informar que la Sociedad ha revisado la estructura organizativa y el sistema de 

control interno existente, habiendo surgido una serie de cambios desde su anterior publicación 

en el Documento Informativo de Incorporación al MAB (DIIM) el pasado junio de 2018, por lo 

que se ha procedido a su actualización. 

La información anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de la 

Sociedad (http://www.unicareal-estate.com/).  

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

  

 

D. Andrés Femia Bustillo 

Consejero Delegado 

ÚNICA REAL-ESTATE SOCIMI, S.A. 

 

http://www.unicareal-estate.com/
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El presente informe se emite con el objetivo de describir la estructura organizativa y el 

sistema de control interno de la empresa con el fin de dar cumplimiento a la Circular 

6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (en adelante “MAB”) en referencia a las 

obligaciones de información que establece el Mercado. 
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1 INTRODUCCIÓN  

 

ÚNICA REAL-ESTATE SOCIMI, S.A. (en adelante “Única Real-Estate” o la “Sociedad”) con 

N.I.F número A-83058651, se constituyó el 2 de agosto de 2001 como sociedad limitada, 

en virtud de la escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid, Don Ramón Corral 

Beneyto, número 2060 de su protocolo. 

 

Con fecha 26 de junio de 2017, “Única Real-Estate”, según escritura otorgada por el 

Notario de Madrid, Don Fernando Sánchez-Arjona Bonilla, fue elevado a público el 

Acuerdo de transformación de Única Real-Estate, S.L. en Sociedad Anónima (S.A). 

 

Posteriormente, con fecha 5 de septiembre de 2017, por acuerdo de Junta, se acordó la 

aplicación del régimen fiscal especial establecido en la ley 11/2009,  por la que se regulan 

las Sociedad Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. A 

continuación, el 11 de septiembre de 2017 la Sociedad presentó el acogimiento a dicho 

régimen fiscal especial ante la agencia tributaria. Más tarde, este acuerdo, se trasladó a 

escritura pública, el día 13 de septiembre de 2017, por el Notario de Madrid, Don 

Fernando Sánchez-Arjona Bonilla con el número 1947 de su protocolo, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha 27 de septiembre de 2017 en el lomo 35880, 

folio 167, inscripción 17ª con hoja DM-287747, de la entidad Única Real-Estate SOCIMI, 

S.A. domiciliada en Madrid, Calle O´Donnell, número 12, 28009 (Madrid). 

 

La actividad principal desarrollada por Única Real-Estate consiste en la adquisición y 

promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

 

El objeto social de la Sociedad se expresa en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, el 

cual se transcribe a continuación: 

 

“2.1.  La sociedad tiene por objeto: 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 

 

b) La tenencia de participaciones en el capital de sociedades anónimas cotizadas de 

inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMIs”) o en el de otras entidades no 

residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas 

y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en 

cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 
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c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no 

en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de 

bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 

sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los 

requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs. 

 

d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva (o la norma que la sustituya en el futuro). 

 

2.2 Junto con las actividades económicas derivadas del objeto social principal, la 

Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como 

tales aquellas en cuyo conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de 

las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que puedan 

considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

 

2.3 Quedan excluidas del objeto social aquellas actividades que precisen por Ley de 

requisitos no cumplidos por la Sociedad ni por los Estatutos. Si las disposiciones 

legales exigiesen para el ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto 

social, algún título profesional o autorización administrativa, o inscripción en un 

Registro o Registros Públicos, dicha actividad deberá realizarse por persona que 

ostente dicha titulación profesional, y en todo caso no podrá iniciarse antes de 

que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.” 

 

La Sociedad es propietaria de una cartera de inmuebles, enfocada en locales comerciales, 

que a fecha de 22 de febrero de 2019 está constituida por treinta y seis activos situados 

en la Comunidad de Madrid. 
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2 ESTRUCTURA DE GOBIERNO 
 

La estructura de gobierno de Única Real-Estate SOCIMI, S.A. es la siguiente: 

 

En última instancia, la Junta de Accionistas es soberana, siendo la encargada de tomar 

las principales decisiones de la compañía (como la aprobación de cuentas, la propuesta 

de aplicación del resultado, etc.) y de examinar y aprobar la gestión del Consejo de 

Administración (en adelante “CAD”). 

 

El órgano de administración de la Sociedad es el CAD. Está formado por el Presidente 

Ejecutivo y el Consejero Delegado (en adelante el “Equipo Gestor”), tres Consejeros 

Dominicales y el Secretario del Consejo (no Consejero). La principal responsabilidad del 

CAD es la dirección, gestión y representación de la Sociedad. Su principal competencia 

es la adopción de acuerdos no atribuidos a la Junta General de acuerdo con la legalidad 

vigente y a lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta 

aprobado. 

 

Los miembros del CAD tienen la responsabilidad de tener la dedicación adecuada que 

permita asesorar al Equipo Gestor en la toma de decisiones para la buena dirección y 

control de la Sociedad, lo que incluye, la supervisión y entendimiento de la información 

financiera reportada al mercado, a los accionistas y a los diferentes stakeholders 

(supervisor, entidades financieras, analistas, prensa, etc...) así como el control interno 

de  la Sociedad. 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad está compuesto por las siguientes personas: 

D. Benito Berceruelo González Consejero Dominical 

D. Joaquín Caicoya Urzaiz Consejero Dominical 

D. Andrés Femia Bustillo Consejero Delegado 

D. José Javier Osés Navaz Consejero Dominical 

D. Eduardo Paraja Quirós Presidente Ejecutivo 

D. Ivo Portabales González-Choren Secretario no consejero 
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El consejo de Administración se reúne con al menos una periodicidad bimensual. El 

calendario de Consejos se decide en el último Consejo de cada año natural para el año 

siguiente. En la medida de lo posible todas las decisiones estratégicas pasan por el CAD 

para su asesoramiento.  

 

La adquisición de activos se aprueba de forma consensuada por el Equipo Gestor, con el 

objetivo de agilizar la toma de decisiones. Sin embargo, en la medida de lo posible, y en 

aquellas oportunidades que pueden representar una mayor complejidad se informará 

al CAD para su debate y aprobación. 

 

El organigrama de la Sociedad está formado por 5 trabajadores: 

 

1. Eduardo Paraja – Presidente Ejecutivo 

2. Andrés Femia – Consejero Delegado 

3. Marta Higueras – Responsable de finanzas y operaciones 

4. Melisa Bril – Responsable de administración y recursos humanos 

5. Jaime Caruncho – Responsable de análisis de negocio y relación con inversores 

 

En lo que respecta a la elaboración de la información pública en general la 

responsabilidad de la elaboración corresponde al Responsable de análisis de negocio y 

relación con inversores bajo la supervisión del Consejero Delegado y el Presidente 

Ejecutivo. En cuanto a la información financiera es competencia del Responsable de 

administración y recursos humanos con el apoyo del Responsable de finanzas y 

operaciones  y bajo la supervisión del Consejero Delegado. 

 

Equipo Gestor 
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El resto de las actividades son subcontratadas con terceros proveedores de servicios 

(intermediarios inmobiliarios, gestoría contable y fiscal, asesoría legal, valoradora de 

activos, tasadoras y auditora de Cuentas Anuales). 

 

La Sociedad mantiene externalizada la función del puesto de Secretario del Consejo (no 
consejero) a DA Lawyers, de cara a asegurar un adecuado cumplimiento de todas las 
obligaciones en materia mercantil y del mercado de valores. 

3 ENTORNO DE CONTROL 

 

La Sociedad cuenta con un procedimiento y actividades de control en todos los procesos 

clave con el objeto de asegurar el adecuado registro, valoración y presentación de las 

transacciones, en especial, aquellas que puedan afectar de forma material a los estados 

financieros y posibles fraudes. 

El Sistema de Control Interno de la Sociedad está constituido por varios componentes 

destinados a asegurar el adecuado registro de la información financiera, entre los que 

destacamos los siguientes, y que son desarrollados a lo largo del presente documento: 

 

- Entorno de control. 

- Evaluación de riesgos. 

- Actividades de control. 

- Información y comunicación. 

- Actividades de supervisión y monitorización. 

En este sentido, los mecanismos de control instaurados se han definido teniendo en 

cuenta: 

 

- La importancia de la legitimidad de la información a partir de la cual se elabora 

la información financiera. 

- La elección de los responsables que sean origen o destino de dicha información. 

- La distribución adecuada de las tareas en las diferentes áreas.  

- El alcance de dicha distribución, tanto al personal como al de las empresas que 

realizan los servicios subcontratados. 

- La adecuada periodicidad en la transmisión de información. 

- La correcta revisión de los sistemas de información que intervienen en el proceso 

de elaboración y emisión de la información financiera. 

 

De esta forma, se han desarrollado de manera clara los procesos que impactan en la 

elaboración de la información financiera o en la revisión de las actividades del área de 

gestión legal y contable realizados por terceros. 
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La Sociedad no externaliza los procesos de elaboración de la información pública pero sí 

parte para su elaboración del contenido de la información generada por aquellas 

actividades subcontratadas con terceros proveedores de servicios:  

 

1. Price Waterhouse Coopers: Auditoría. 

2. Savills Aguirre Newman: Valoración de activos. 

3. DA Lawyers: Asesoría legal 

4. Azañedo González: Gestoría Contable y Fiscal. 

3.1 Establecimiento de estrategia u objetivos: 

El Equipo Gestor definió el plan estratégico al inicio del proyecto en 2015. Dicho plan 

estratégico como sus posteriores actualizaciones han sido aprobados por el CAD. En 

concreto el plan estratégico ha establecido la línea estratégica de la Sociedad a medio y 

largo plazo, focalizada y especialista, consistentes en la inversión en locales comerciales 

a pie de calle que cumplan las siguientes premisas: 

 

1. Actualmente geográficamente localizados en la Comunidad de Madrid. Con 

posterioridad podría considerarse la expansión a otras ciudades españolas cuya 

área metropolitana supere el millón y medio de habitantes. En cualquier caso, 

aunque se diversifique geográficamente, el portafolio en la Comunidad de 

Madrid representará al menos el 60% del portafolio total. 

 

2. Situados en localizaciones atractivas, es decir, en arterias comerciales de zonas 

céntricas. Sin embargo, la inversión en locales en zonas super prime será 

esporádica para evitar así bajas rentabilidades. 

 

3. Que tengan múltiples usos alternativos. 

 

4. Cuyos inquilinos tengan experiencia en su negocio y sean solventes. 

 

Otra parte de la estrategia se centra en el control del riesgo de las operaciones. El control 

del riesgo se basa en:  

 

1. Invertir en activos de bajo riesgo: siguiendo las líneas estratégicas anteriores. 

 

2. Mantener un portafolio diversificado: sin que ningún local supere el 15% del 

volumen de inversión total de activos.  
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3. Por último, mantener una ratio de endeudamiento moderado de entre el 30%-

40% de Loan to Value (LTV). Así mismo se tendrá como objetivo que 

aproximadamente un 50% de la deuda sea a tipo fijo para protegerse de futuras 

subidas de tipos de interés. 

3.2 Reglamento interno de conducta: 

La Sociedad acordó aprobar en reunión del Consejo de Administración de fecha 13 de 

febrero de 2018, un Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas con el 

Mercado de Valores, dirigido al Consejo de Administración, Equipo Gestor y todo el 

personal de la Sociedad, que reúne las responsabilidades relativas a su comportamiento 

frente al mercado de valores, al objeto de evitar cualquier tipo de comportamiento o 

incumplimiento que pueda repercutir negativamente en el adecuado funcionamiento 

de la actividad empresarial o que vulnere la legalidad vigente. 

 

En el reglamento se describen los principios de gestión precisos para velar por el 

cumplimiento normativo en la Sociedad, y se define la estructura y funcionamiento del 

órgano de control para tal finalidad. Además, sistematiza los controles existentes, con 

el objetivo de prevenir y mitigar el riesgo de incumplimiento en la operativa llevada a 

cabo por la Sociedad. 

3.3 Canal de denuncias: 

Para un mayor control sobre el cumplimiento del Código y de las normas de la Sociedad, 

la misma dispone de un canal interno de denuncias mediante el cual el personal puede 

transmitir las denuncias de comportamientos dentro de la organización que sean 

considerados irregulares, poco éticos o contrarios a la legalidad y las normas de la 

Sociedad. 

La Sociedad adquiere el firme compromiso de mantener la confidencialidad de las 

denuncias realizadas por medio de su Canal y de investigar los hechos que han causado 

la denuncia. Si llegado el caso algún hecho tuviera que ser revelado, la Sociedad 

mantendrá la privacidad de la fuente en todo momento. 

 

Los denunciantes deben comprometerse a que todas las denuncias realizadas sean 

ciertas. Si cualquier hecho denunciado resulta ser falso, el denunciante será sancionado 

con una falta disciplinaria. 

Las denuncias se deberán presentar ante un correo específico info@unicareal-

estate.com 

mailto:denuncias@unicareal-estate.com
mailto:denuncias@unicareal-estate.com
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Serán el Responsable de finanzas y operaciones y el Responsable de administración y 

recursos humanos, quienes asuman las funciones de “Órgano de Seguimiento” 

(Reglamento Interno de Conducta), quienes velarán por el adecuado seguimiento de las 

denuncias recibidas, nombrando a la persona que, en cada caso consideren más 

oportuno para su adecuada resolución. 

3.4 Capacidades, formación del personal y evaluación del personal:       

La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo 

cualificado, por lo que cuenta con personal con las capacidades necesarias para 

desempeñar sus funciones de manera adecuada y con experiencia en el sector con el fin 

de lograr un resultado óptimo en sus funciones. 

En este sentido cabe destacar que los perfiles de los principales responsables del control 

y supervisión de la información financiera incluyen las siguientes capacidades: 

- Formación universitaria y/o postgrado 

- Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (real estate, 

valoración, análisis de inversiones, contable y financiera). 

- Experiencia en dirección financiera. 

- Experiencia en auditoría y finanzas. 

- Experiencia en materia contable y control interno. 

 

De cara a cubrir puestos vacantes, la Sociedad suele recurrir a contratar los servicios de 

una compañía experta en materia de selección de personal, que realiza la búsqueda y 

filtra en un primer paso a los candidatos. Posteriormente, los candidatos son 

entrevistados por la Responsable de administración y recursos humanos, y al menos dos 

miembros del resto del equipo, y finalmente por el Consejero Delegado y/o el Presidente 

Ejecutivo para asegurar que la persona cumple con el perfil necesario para cubrir el 

puesto. 

 

Asimismo, es importante destacar que la Sociedad ha desarrollado un procedimiento de 

evaluación del desempeño del personal en base a unos objetivos generales y personales 

que se prefijan a principios de año. La evaluación persigue que los empleados reciban 

un feedback sobre su rendimiento y se identifiquen sus áreas de mejora. Así mismo esta 

evaluación sirve para fijar el porcentaje del complemento variable al sueldo, o bonus, 

establecido con el fin de maximizar el desempeño del personal. 
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4 EVALUACIÓN DE RIESGOS 

La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos tanto internos como 

externos, entendiendo como estos aquellos factores que puedan impactar 

negativamente en los objetivos definidos y en la estrategia aprobada. 

Se ha llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que 

se consideran más relevantes y que pueden afectar a la fiabilidad de la información 

pública en general y financiera en particular. 

 

En relación con dicho proceso, se ha considerado como punto de partida los objetivos 

de la Sociedad, tanto estratégicos, como operativos, financieros y de cumplimiento, y se 

han analizado aquellos factores internos y externos que pueden tener un impacto 

negativo en la misma, sus objetivos y su modelo de negocio, teniendo en cuenta cual es 

la tolerancia al riesgo asumible. 

 

Como resultado del proceso, cabe destacar los siguientes riesgos entre los riesgos más 

relevantes de la Sociedad y, a modo de ejemplo, algunas de las actividades específicas 

para mitigarlos: 

 

- Riesgos legales: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios 

normativos, reclamaciones judiciales y extrajudiciales. Mitigantes: (i) La Sociedad 

ha aprobado un manual de prevención de riesgos penales, ha aprobado un 

Reglamento Interno de Conducta (RIC) y tiene implantadas una serie de normas 

internas incluido un código ético. 

 

- Riesgos asociados al sector inmobiliario y, en concreto, al mercado de locales 

comerciales. Se refiere a, los ciclos del sector, inversión inmobiliaria, riesgo 

sectorial, competencia e incertidumbres políticas que puedan generar 

desconfianza con relación a la obtención de fondos por la Sociedad y en general 

a la economía, cambios en los hábitos de consumo en retail. Mitigantes: la 

Sociedad mantiene políticas de diversificación en la ubicación de los locales y 

sectorial de los inquilinos. 

 

- Riesgos asociados a la situación macroeconómica: posibles situaciones de 

deflación, caídas del consumo familiar y del consumo en tienda física, 

estancamiento económico que derive en dificultades para apreciar los niveles de 

renta. Mitigantes: (i) rentabilidades basadas en rentas actuales y no futuras, (ii) 

diversificación en la ubicación y sectorial. 
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- Riesgos asociados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la cotización, 

falta de interés por parte de accionistas de cara a fomentar el crecimiento 

esperado de la Sociedad en cuanto a sus políticas de inversión. Mitigantes: (i) 

accionariado existente diversificado y atomizado, (ii) alineación de los intereses 

de los accionistas y del Equipo Gestor. 

 

- Riesgos operativos: riesgos relacionados con la gestión diaria del negocio, como 

por ejemplo la recomercialización de los locales cuando llega el vencimiento de 

los contratos y/o la salida del inquilino, o la aparición de siniestros en los activos 

tales como fugas de agua, incendio, etc.  

Mitigantes: (i) la contratación de intermediarios inmobiliarios especializados en 

la comercialización de locales comerciales; (ii) la contratación de técnicos 

especializados para la resolución de incidencias, averías en los activos; (iii) la 

Sociedad tiene contratados seguros con cobertura tanto para siniestros que 

afecten a sus activos inmobiliarios, como de responsabilidad civil. 

 

- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del 

régimen fiscal especial de Socimi. Mitigante: política fiscal conservadora. 

 

- Riesgos financieros: dificultades de obtención de financiación en tiempo y forma 

que puedan retrasar la política de expansión de la Sociedad, subida de los tipos  

de interés variable, falta de liquidez para el cumplimiento de la política de 

distribución de dividendos y para hacer frente al servicio de la deuda.  

Mitigantes: (i) política de endeudamiento conservadora con un límite máximo de 

endeudamiento del 40% de LTV; (ii) Porcentaje significativo de la deuda (en torno 

al 65%) a tipo fijo. 

 

Adicionalmente, de forma periódica, el Equipo Gestor lleva a cabo una evaluación de 

riesgos específicos de la información financiera, es decir, de aquellos factores que 

pueden derivar en un deterioro de la fiabilidad de dicha información. 

 

El proceso de evaluación de riesgos de la información financiera parte del análisis de los 

estados financieros, identificando aquellas partidas que son más susceptibles de 

contener errores materiales, bien por su importe o bien por su naturaleza. Así, se han 

considerado los siguientes criterios de riesgo: 

 

- Criterios cuantitativos de riesgo.  

- Criterios cualitativos. 
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Como resultado de dicho proceso, la Sociedad considera los siguientes aspectos de 

mayor riesgo para la fiabilidad de la información financiera: 

 

- El reconocimiento de ingresos, debido a las diferentes posibilidades de tipos de 

contrato existentes y a sus características contables. 

- Registro y valoración de los activos propiedad de la Sociedad. 

- Pagos y tratamiento de gastos. 

- Impagos y gestión de la morosidad. 

- Fraude entendido éste como errores intencionados en la información financiera 

de cara a que la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y 

patrimonial de la Sociedad. 

 

A continuación, se explican los anteriores aspectos de riesgo y su potencial impacto en 

los estados financieros. 

a) Reconocimiento de ingresos. 

Los contratos de alquiler pueden ser de distinta naturaleza, así como contener cláusulas 

específicas que deban ser consideradas individualmente a la hora de contabilizar los 

ingresos de arrendamiento. En este sentido cabe destacar que por la tipología de activos 

propiedad de la Sociedad, los contratos de alquiler recogen niveles de renta fija, no 

habiendo partes de la renta que sean variables ni existiendo por lo general incentivos a 

los arrendamientos que puedan generar la aplicación de criterios contables específicos. 

  

Las únicas particularidades son los periodos de carencia que en ocasiones se conceden 

al principio de un contrato de alquiler, así como los escalados (incrementos de renta ya 

fijados y no relacionados con el IPC) que en ocasiones se acuerdan en los primeros años. 

Estas particularidades suelen dar lugar durante el periodo de obligado cumplimiento por 

parte del arrendatario a una linealización de la renta mensualmente desde el punto de 

vista de reconocimiento de ingresos contables. 

b) Registro y valoración de los activos. 

En el proceso de adquisición de cada uno de los activos propiedad de la Sociedad está 

involucrado tanto el Equipo Gestor, el Responsable de análisis de negocio y relación con 

inversores, como la gestoría contable y fiscal externa de cara a identificar cláusulas que 

conlleven un tratamiento específico en el registro contable de la propiedad adquirida. 

Entre estas cabe destacar la identificación de los elementos susceptibles tanto de ser o 

no activados como mayor coste de adquisición. 

 

La valoración de las inversiones inmobiliarias se lleva a cabo, por un experto externo 

independiente de reconocido prestigio. En el caso de que se detecte que algún activo 
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tiene un valor de mercado por debajo de su valor contable se aplicaría una provisión por 

deterioro para ajustar su valor contable a la baja al valor de mercador. La Sociedad sigue 

el criterio de coste histórico en su contabilidad por lo que no revaloriza, ni refleja en sus 

cuentas una plusvalía cuando la valoración de mercado de un activo en cartera es 

superior a su valor contable. 

c) Pagos y tratamiento de gastos.  

Otro de los aspectos de riesgo de la información financiera es la gestión de inversiones 

y gastos, siendo importante un correcto flujo de aprobación de estos. Asimismo, su 

contabilización, distinguiendo entre inversión y gasto debe ser adecuadamente 

monitorizada para evitar errores contables. 

 

De cara a monitorizar este último aspecto, es el Equipo Gestor junto con la gestoría 

contable y fiscal quién define las políticas de capitalización y gastos, siguiendo la 

normativa contable en vigor en cada momento. Estas políticas se monitorizan 

regularmente de cara a la elaboración de los estados financieros que deben reportarse 

al MAB y en los cierres anuales para la preparación de las cuentas anuales de la Sociedad.  

En relación con el control de pagos, la Sociedad tiene establecidos varios procedimientos 

para hacer seguimiento y control de los pagos: 

 

- Aseguramiento de que los pagos realizados están soportados por facturas 

visadas y que no se producen grandes desviaciones respecto a los presupuestos. 

En este sentido cabe destacar que existe una adecuada segregación de funciones 

al objeto de evitar posibles situaciones de fraude.  

 

- La sociedad tiene establecido un mecanismo de aprobación de pagos en la que 

existe una adecuada segregación de funciones de tal manera que la persona 

encargada de introducir los pagos en el sistema es diferente de la persona que 

tiene los poderes y facultades para la aprobación de estos.  

 

- El Responsable de administración y recursos humanos realiza una reconciliación 

mensual de la tesorería y cuentas bancarias al detalle. 

 
d) Impagos y gestión de morosidad. 

Uno de los principales riesgos operativos a los que se enfrenta una sociedad inmobiliaria 

patrimonialista es la morosidad. Para evitar este riesgo, la sociedad tiene establecidos 

una serie de mecanismos conducentes a su minimización, los cuales pueden ser 

resumidos como sigue: 
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- Proceso de adquisición de un local con inquilino existente. El Equipo Gestor junto 

con el Responsable de análisis de negocio y relación con inversores, realiza una 

due diligence consistente en evaluar la solvencia del inquilino mediante el 

examen de las facturas y recibos de los últimos seis meses anteriores a la 

potencial compra, además, se verifica que el inquilino esté, en su caso al 

corriente del pago de impuestos, tasas y gastos de la Comunidad de Propietarios. 

Así mismo se hace un análisis de las garantías (fianzas, depósitos, avales) 

proporcionadas por el inquilino. En caso de no ser satisfactorio el análisis de la 

información financiera facilitada, se solicitarán garantías adicionales destinadas 

a asegurar posibles impagos o, de no ser adecuadas las garantías adicionales, se 

tomará la decisión de no adquirir el local. 

 

- Proceso de aceptación de un nuevo inquilino en un activo en propiedad. Se 

analiza la idoneidad del modelo de negocio, la experiencia del inquilino, y sobre 

todo se solicitan garantías adicionales (depósito y aval) sobre la fianza legal 

obligatoria. 

 

- Proceso de gestión de la morosidad. En este sentido la Sociedad tiene 

establecido un sistema de comunicaciones, de tal manera que, si se produce el 

retraso en el cobro de una mensualidad se hace una gestión telefónica de cara a 

apercibir la falta de pago y entender las razones del retraso, a su vez se enviará 

un correo electrónico tras la gestión telefónica. Si el impago persiste más de 30 

días, se volverá a reclamar la cantidad, enviándose esta vez un burofax formal, 

estableciendo un plazo para el pago. Cumplido el plazo establecido en el burofax 

y en caso de que continúe el impago se dará comienzo al proceso de desahucio 

y reclamación de cantidades. 

  

A tal efecto, la Sociedad dispone de los servicios de un despacho de abogados 

pluridisciplinar y especializado en este tipo de gestiones, que son los encargados 

de asesorar en todas las acciones judiciales y procesales de cara a proceder en el 

menor plazo posible a la ejecución de las garantías o en última instancia al 

desalojo del inmueble. 

 

Adicionalmente con una periodicidad al menos semanal, se hace seguimiento por parte 

del Responsable de administración y recursos humanos del estado de la morosidad de 

cara a adoptar las acciones necesarias. 
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 e) Fraude  

Debe considerarse el riesgo del fraude en la información financiera, es decir, el hecho 

de que los estados financieros pudieran no reflejar fielmente la situación financiera, del 

patrimonio y de los flujos de efectivo. En este sentido cabe destacar que además de la 

auditoría de las cuentas anuales de la Sociedad se procederá también a realizar una 

revisión limitada de los estados financieros intermedios todos los semestres. 

5 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

La Sociedad entiende por control, toda actividad llevada a cabo por el Consejo que 

suponga un apoyo para asegurar el seguimiento de las instrucciones del Equipo Gestor 

con el fin de mitigar los riesgos que suponen un impacto significativo en los objetivos o 

pueda llevar a fraude o errores en la información financiera reportada internamente y a 

terceros.  

 

A continuación, procedemos a describir las principales actividades de control interno 

que se llevan a cabo en relación con la información financiera. Es importante destacar 

que, a pesar de que la responsabilidad última sobre la fiabilidad del control interno recae 

en el Equipo Gestor, en función del proceso y actividades a controlar, en este caso el 

Consejo supone un segundo mecanismo del control interno. 

 

Actividades de control llevadas a cabo: 

5.1 Comité de Inversión y Gestión: 

Comité de Inversión y Gestión formado por: 

1. Eduardo Paraja Quirós 

2. Andres Femia Bustillo 

 

El departamento de análisis de inversiones está formado por tres (3) miembros que, tras 

la recepción, registro y primer análisis de las oportunidades, se reunirán para analizar 

las diferentes oportunidades de inversión y evaluar, entre otros, que operaciones son 

susceptibles de encajar con la estrategia de la Sociedad.  

 

La información proporcionada por nuestros proveedores de oportunidades se incluye 

en una base de datos preparada por el equipo de análisis de inversiones. Dicho 

documento contiene los datos esenciales de las oportunidades y permite el análisis 

inicial de las mismas. 
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Una vez que una oportunidad concreta se ha identificado por el Equipo Gestor y el 

Responsable de análisis de negocio y relación con inversores, se realiza un análisis 

exhaustivo mediante due diligence, en la que se analizan aspectos relevantes como: 

 

- Análisis del contrato de arrendamiento y de solvencia del inquilino.  

- Revisión de licencias en vigor.  

- Mediante una due diligence legal, se analizan los principales datos del inmueble 

(identificación registral, titularidad y cargas del inmueble, régimen de propiedad 

horizontal, identificación catastral, impuestos tasas y arbitrios y urbanismo y 

licencias)  

- Visita al local y análisis de los planos.  

 

La adquisición de activos se aprueba de forma consensuada por el Presidente Ejecutivo 

y el Consejero Delegado, con el objetivo de agilizar la toma de decisiones. Sin embargo, 

en la medida de lo posible, y en aquellas oportunidades que pueden representar una 

mayor complejidad se informará al CAD para su debate y aprobación. 

5.2  Planificación y presupuesto: 

Anualmente, antes de finalizar el ejercicio, se elabora un presupuesto anual del ejercicio 

siguiente preparado por la Responsable de finanzas y operaciones bajo la supervisión 

del Consejero Delegado, que más tarde supervisa y aprueba el CAD. 

 

A lo largo del año, y con periodicidad mensual, el Equipo Gestor realiza un seguimiento 

de este, comparando el presupuesto con los resultados obtenidos, identificando 

desviaciones con respecto a los objetivos establecidos.  

 

Asimismo, al menos cada dos años se prepara un plan de negocio, proyectado a diez (10) 

años, preparado por el Consejero Delegado junto con el equipo de análisis de negocio y 

supervisado por el Consejo de Administración. 

5.3 Registro y valoración de los activos: 

En relación con el registro de los activos adquiridos cabe mencionar que las políticas de 

activación de costes están definidas por el Equipo Gestor y la gestoría contable y fiscal, 

de acuerdo con la normativa contable en vigor en cada momento.  

 

A cierre de cada ejercicio, se lleva a cabo bajo la metodología RICS una valoración de 

mercado de los activos realizada por un valorador independiente de reconocido 

prestigio.  
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En este sentido, la Sociedad procedería a provisionar contablemente los deterioros en 

base al valor razonable de los activos obtenidos de los informes de valoración recibidos 

si este fuera inferior al coste histórico a efectos de los estados financieros anuales 

preparados bajo el Plan General Contable (en adelante “PGC”). 

5.4 Proceso de cierre y reporting: 

La Sociedad tiene subcontratadas las gestiones legales y jurídicas con un despacho legal 

externo.  

 

La contabilidad y fiscalidad se gestionan externamente por una gestoría especializada. 

Así mismo, la elaboración de los estados financieros (ya sean intermedios o anuales) es 

realizada directamente por el Responsable de administración y recursos humanos sobre 

la base de la información contable y financiera proporcionada por la gestoría externa y 

supervisado por el Consejero Delegado, que a su vez es supervisada por los auditores 

externos de la Sociedad, al objeto de asegurar los mayores estándares de calidad de 

estos.  

 

Finalmente, los Estados Financieros son aprobados por el Consejo de Administración. 

6 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

 

La Sociedad realiza cierres contables internos mensuales, estados financieros 

intermedios semestrales y las cuentas anuales individuales bajo PGC las cuales son 

formuladas por el Consejo de Administración. Las  cuentas anuales se someten a 

auditoría y las semestrales a revisión limitada. 

 

Cabe destacar que la totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad 

(anuales y semestrales) son revisados y formulados con el Consejo de Administración, 

poniéndose a disposición de los accionistas para su revisión y en su caso aprobación (en 

el caso de las cuentas anuales).  Junto con cada comunicación realizada a los accionistas 

en relación con los estados financieros aprobados, el Equipo Gestor procede a informar 

sobre los principales hechos acaecidos en el ejercicio o período, las principales 

inversiones realizadas y una breve explicación sobre la evolución de la Sociedad. 

 

El marco normativo de información financiera adoptado por la Sociedad en relación con 

las cuentas anuales individuales y los estados financieros intermedios y las normas de 

registro y valoración son las establecidas en el Plan General Contable y demás legislación 

que le sea aplicable. 
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La Sociedad, publicará los estados financieros anuales auditados y los semestrales 

sometidos a revisión limitada, de acuerdo con la normativa del MAB que le es de 

aplicación. 

 

Como información adicional y a pesar de no ser obligatorio, la Sociedad presenta con 

carácter trimestral un informe en el que se presentan las principales magnitudes, así 

como información operativa sobre la evolución de la Sociedad. Estos informes públicos 

se ponen a disposición de los accionistas e inversores con el fin de transmitir una imagen 

fiel de la Sociedad y que pueda servir como herramienta de información. 

7 ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

 

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como 

objetivo determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de las 

mismas funcionan correctamente. 

 

Como se ha mencionado anteriormente en el apartado de Actividades de Control, el 

Equipo Gestor realiza un reporte al menos bimensual al Consejo de Administración, el 

cual sirve como seguimiento de cara a conocer la evolución de los principales KPIs de la 

Sociedad desde un punto de vista técnico, comercial, de gestión, inversión y financiero 

que permite tomar decisiones de una manera ágil de cara a una gestión eficiente sobre 

la cartera de activos y posibilidades de inversión. 

 

El Consejero Delegado y el Responsable de análisis de negocio y relación con inversores 

de la Sociedad mantienen también una posición de supervisión continua en las 

actividades, llevando a cabo una revisión de los principales indicadores de la Sociedad 

de manera mensual y trimestral, al objeto de tener un conocimiento continuo de los 

principales eventos que se van produciendo en la Sociedad para tratar de asegurar que 

la información financiera que se refleja en los estados financieros es consistente y 

coherente con la información reportada de manera regular y con los resultados de la 

Sociedad, para asegurar que es equivalente y refleja de manera adecuada la situación 

actual, así como asegurarse de que es la misma reflejada en su página web  y la 

reportada al mercado. La totalidad de la información financiera es preparada en español 

traduciéndose al inglés aquella información que se reporta al mercado. 
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En lo que a la transmisión de información se refiere, se lleva a cabo de manera fluida, 

regular y homogénea, gracias al constante contacto con el Consejo de Administración y 

el Asesor Registrado, lo que permite que, la información publicada en la página web, las 

presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas en la prensa y el 

resto de información emitida al mercado sea consistente y se cumpla con los estándares 

requeridos por la normativa del MAB. 

 




